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11. El Ayuntamiento concesionario qued~ obligado ,á CU"ffi"
plir tanto durante el periodo de conr:¡trut.ciéin como en el: de ',ex
plotación, las disposiciones de la Ley ge. -Pesca Fluvial para
conservación de las especies dulcencuÍcofa.s.

12. El Ayuntamiento concesionario conservará, las obras en'
perfecto estado y procederá ~istert:íáticamente,a la- limpieza -del
cauce cubierto para mantener su -capacidad- de (;i6sagüe y evitar'
encharcamientos. '

13. Esta autorización no faculta por ~i, s6l. pan~ ejecutar
obras en zona de servidumbre de carreteras; ·por fo que ,el peti
cionario habrá de obtener en sú paso, Iti: 'nec~~ria' autoriza
ción de los Organismos competente~ encargados' d,e su PQl.tcía :Y
explotación. Tampoco faculta ,para realizar, ni,ngttna dase: de
vertido de aguas -residuales en' el torrente 'enoau;za.do- y cubierto.

U. La AdministraCión se reserva ,la f~culta,ctde revocar" esta
8utorizaci6.n cuando lo considere conveniente' por, motiyos de- in
terés público, sin derecho a ,ninguna'lndemnizadón_ a favor' del
Ayuntamiento concesionario,

15. Caducará esta autorización"pOl in-eullÍPlinliénto del cual·
quiera de estas condiciones y en los Casos previstoS, en las ctispq
siciones vigentes, declarándose- la, caducidád -segú1110s trámites
señalados en la Ley y Reglamento: de- Ob:ra~ Públicas. '

Lo que se hace publico en' ciHnpHmjent~' de Iás :disposiciones
vigentes.

Madrid, 17 de mayo de 1973,~'ÉI 'pireetól+ general., P. D" e~
Comisario central de Aguas, JeL Url:Hstondú,.-

RESOLUCION ¡;té la Dir'eccion ,General de Ol;íTaS
Hidráulicas por la que se conced,e ,outo'iízaciort a
doña Maria Teresa y d,on .4l~CtrO,)toca ,qe Togo,res
y Bustos, para aprov~nar 57 'IUftM por segundo
del río Esla, Con destino a ,"iegos, de: 'la- finr.a, ,de
su propiedad, denominada ~Cdsa Nu-ev.a de Belv'jsJ>,
en término mun.icipal de VilIáff;fr; (LiJónJ_

Doña María Teresa y don Alvaro Roca tic., T'ogores y, B'u'sh)$,
han solicitado la concesión de un &pn;>vecfll~:mient9,de aguas del
rio Esla, en término municipal, de Villafer.' (Leóri) , con destino
a riegos, y esta Dirección General ha, r€:~ueltó: ~" '

Conceder a doña Maria Teresa y dún Alvaro RoeR ,de TO~,ores
y Bustos, autorización para deriva,r lIn 'caúdaJ :-éúntinuo del rio
Esla, de 57 litros por segundo. ,oorre:spondiente "a: llna dúta,cién
unitaria de 0,6 litros por segundo, y, he:(;'t8.,~ con de:stlno al
riego por aspersión dl' 95 hectáreas dé .la Tin?u de, su propiedad
denominada "Casa Nueva de Belvis~, ,sita Ein'término munlcipal
de VilIafer (León), con SUjeción a las siguientes, condic,iones;

L a Las obras se ajustarán al proyecto q'Ué,'; ha servido' de
base a la concesión y que por ,-esta Resolución '$e a.pru~ba. La
C.0misaria d~ Aguas del Duer-q ,PÚdl:á,,'autorizar-, pe'QuQfl-as' várla
ClOnes que tIendan al perfeccionanuepto ~el. proyectó- y que ,no
impliquen nJodificaciones en la, esencia de, la: concesión.

2.- Las obras empezarán en el plazo de,,' tres rne6'es contado
a partir de la fecha de publicación de .la concesión' en .el ...Bó·
letín Oficial del Estado", y deberá:ñ ,queda'r,'termin¡;¡.das 'a Jos
dieciocho meses a partir de la misma feubll\' ,La püesta en ri~g:o
total deberá efectuarse en el pla,zo de. un 'ai\o-. desd-e 'la tenl1ina~
ciÓn.

3.a La Administración no responde i;lel,caudal que ::¡e cop
cede. La Comisaría de Aguas del DU,ero 'podrá edgir 'del ¡::on
cesionario la adecuación de la potencia de 'elevación, al c~uda~
continuo que se autoriza, previa pl~eSf)ntac{ón-'del ,:pxoyecto co
rrespondiente. El servicio comprnbara' ~s-ptK:Iahnente qu~' el vo·
lumen utilizado por el concesionario no exc-éda. 'en' ningún caso
~el que se autoriz.a". sin que, anualmtmte:'P4,ed~ s~r' superior a
los 6.000 metros CUbICOS por hectárea: realmente': regada' 'y ~ño.

4.11 La inspección y vigilancia, de' las obras' e ,~nstalaciones,
t~!1to durante la construcción como" en el ,pE}VfodQ' de explota
clOn del aprovechamiento. quedarán a cargo 'de 'la Comisaria
de Aguas del Duero, siendo de cuentfl ,del' conc.esionario las:, re
muneraciones y gastos que por' dichos cóncep,tos ,!;>e:, originen,
con arreglo a las disposiciones vigentes. de,biendcLclat',&e- cuenta
a dicho Organismo del principio de Jos tra,1:lajós.-- Una vez 't~r~
minados y previo aviso del ,cQncesionario~, $I?" pr:ocederá 'a ;su
reconocimien~o por -el Comisario' Jefe :O, IngEt'nlerb- ,en, 9uien ,de-,
legue, levl,!n.tandose. acta en la (J:q6 conste '-,el. pumplimiento. de
estas condIcIones; SUl que pueda com(mzar,Ja',,~xplotaciónantes
de aprobar esta acta la Dirección GeneraL" ','
~p Se con?ede la ocupación de,los terrenO$'de domin-io pt)"

bhco necesanos para las obras. ,Las servidtrmQxe& 'lf·gales serán
decretadas, en su caso, pOl' la autoridad comp~,tente

6.a El ag1;la que se concede qu:e:da adscrit~, alá, tierJ1a, que
dando prohIbido su enajenación, cesión o 'arr'i,endo (;on ,¡nd&-
pendencia de aquélla. : ' ,

7." La Administración se reserva eL deredío' de:' 1qma,I" de',la
concesión los volumenes de 8¡p1a que sean ne1;es,arios para
toda clase de obras publicas, en la forma- que estll'ne c.onve
niente, pero sin perjudicar las obras de ,aqUélla;

8,a Esta concesión se otorga por' ,un períddv'de:rioventa y' t1ue,
ve años, contado a partir de la fecha,de le'v~ntá'mientt;),delacta
de reconocimiento final, sin pe-rluicio de tércQr(i -y, salvo el dere
cho de propiedad, con la obligación de etecútar his -ohras"necesa
nas para conservar o sustituir las servidumbres éXÍ.-;;'tentes,

9,·' ,Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a"ií tulo -ptecario pa,ra loa riegos d~l periodo comprendido
entré) de-:}tilio y 30, de' septiembre, pudiendo, en consecuencia,
ser roo.llcido ,o ,suprimidQ' en su totalidad el caudal en ese pe
riodo~:lo, cual,se comunicará en momento oportuno por la Comi
saria:' de Aguas d,el Duero al Alcalde de ViUafer, para la pu
blicaCión' del 'co~sI>ondiente edicto' para conocimiento de los
r-egantes. '.

10.-, ,Esta ~conc,esión 'qu~a. sujeta al pago del canon que en
cualq:qi~r IhomEmto pueda establecerse por el Ministerio de
Obras' Públi(;Qs~ con, lpotivo de las obras de regulación de la
corrielit.&,de-l río realizadas por el 'Estado.,

~L C~ndo los -,teri;enos, que se- ,ptetende regar queden domi
nados' en su' día por, 'algUn canal, construído por el Estado,

. ,quedará caducad'a ,esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nue'va ,zon~, regable :y 'quedando sujetos a las nuevas
normilS' ec,onómico~administrativas-que se dicten con carácter
.general-,

1~.,,, ~eda 'sujeta ,esta, concesión a las disposiciones vigentes
'ó que' :,~ ,dicten, ,relativas a, la industria nacional, contrato y
$(::<:tdentes,del trabajo y demás' de carácter ifOCial.

13, ,El epncesjonario quedá obligado a cumplir, tanto en la
. <i,onstrucción: ,¡;;omo en, la- explotación, las, disposiciones de la

Ley,de P,esca Fluvill-l, 'p:a.i'a'conservación de las ,especies,
14," El- depósito, constituí'ii9 ,quedará ,Cómo fianza a responder

del cumplimiento" cie· estas,' conqiciones' y será devuelto después
de ser, apr:obada. el acta' de reconocimiento final de las obras.

15: - Cadu-eatá -es~ ,concesi4n ,por' incumplimiento de estas con
diciones, y 'en los casos, prevJstQS :en las disposiciones vigentes,
~eclariLndose"aq,uéUa',,según los trámites señalados en la Ley
y. Reg~ment-o de Obi'ás·Púb~ícas.

Lq 'que, s,e"hace'público en cumplimiento de las disposiciones
vigen~s, ,

',Madrid, 1~ de' may'o'dé 1973.-El Direc.tor general, P. D., el
Comi:?a·rio ,cel:nral al! Aguas, H. Urbbtondo,

RESOLUCIQN dé la Dirección Generol de Obras
Hidráuhcas ,por la qUe ,,,e hace pública la concesión
de aguas'dd ,Ca'nal de M,onti/o para riegos en la
fin(~a, ... Dehe"{(J. de SagrajM», én termino municipal
de Bi;idciOZ, a f-avor de ~Fomento Agncola Sagra-
,las, S, A.... <,

~F¿n'l~nto. Agricola' Sagra'ías, S. A ". ha solicitado la concesión
dr ~n' 'aprcv~<;hamiento, 'de aguas del canal de MonUjo, en
t,ermmp ,mUniCIpal de PndaHn, co,n destino a riegos y

Este, Míhist9rio ha ,;resuel~o; , '
Otorgar Q' cFomento: AgrJcola 'Sagrftj~s, S. A,» autorización

para ,oeriva;r :uri 'caudal de 1.422 litros/segundo du~ante ocho ho·
ras nocturnas ,,(de __ veint.iun& 'a cinCo horas)'. equivalentes a
474 _IJtros/segundo,' ,c<;lntinuos, del canal de Montijo, en tér'·
minQ' municipal y, provincia de Bu,(iajoz, con destino al rie
go de;,,'700, :p.-ectareas de' la finca de su propiedad denominada
~Dehesa, de" Sagrajas", .con arreglo ~ las siguientes condiciones:

L"\' Las ,:obrx:ts se 'ajustarán aJ proyecto que ha servido de
báse á" la, concesión." -r que- po'r esta ~solución Be aprueba,
La ~ó~isaria,:?€ AgllaS deJ,'Guadhl'pd: podrá autorizl:Ir pequeñas
VarIaCIOnes que, tiend"in al ,perfeccionamiento del provecto y
que n.o ,impliquen módlfica¡ciones (:n la esencia de la conceSión.

2}'-' ., La So.de.dHd': cotlCl'$ionaria Vléne 'obligada a revestir un
~rami:kdel :cauce, del ,arroyO: de E:1' Portugués de 50 mdros
Q-e, longitud., cOlltado'L:a,partir del e,xtremo infenor del alivia·
dero, a' fin, dé, E'vitar socavaciones ,q\le' pueden afectar a los
<;Jmientos' de '.la presa.

.3."':." Las obras deberán quedar. terminadas en plazo de tres
~ños.. "ft partir d'e la :f:echa de publlcación de la concesión en
et «B?:1etin Ofi,c:.ial del Estado». La pu!"sta en dego total deberá
',efectuarse en él pla,~,? de- un año desde la terminación.

4,"', "La Administración' 'no: T{'spqnde del caudal que se con
cede, teservándose :el derecno de in1PQner al concesionario la

,adeCuación de)a potencÍ<i de elevaCión al caudal de concesión
y la i"Ílstalación ,de ,un módulo en la Ü)ma que limite el caudal
d~riVádQ al "concedido,: previa la presentación del correspon·
diénte ~,proy-e,cto.. , E,I S~:rVjcio comprobará especialm.ente que el
,caudal' elevado 'por el' conce~ionario no exceda, en ningún caso,
d;f-I que ,se ',a.utoriza'. sin q.ue pueda derivarse un volumen su·
perior ~a lo~, 6',000 metros cúbicos por ,h~ctarea realmente re
gada y 'año.__ "

, 5':" <'La,' inspección y Vl,gílRl1cia de las obras -e instalacion.es,
tanto ,durant~ la cOllStr,ucción coulo en -el periodo de exp]ol'acH'¡n
d,eJ aprovechamiento, quedarán f.l. cargo de la Comisaría de
Aguas":,d~l GuSdiana, Siendo de' cuenta, del concesionario las
remuneracione¡,; y giistoS. que ,por 'dichos ~onceptos se originen,
con arreglo, a las disposídones vigentes" debiendo darse cuenta
a:dicho Organigm~ 'del prin~ipio de ,los trabajos. Una vez ter
minados, y previo,' aviso del, conc6i>.íonarjo se procederá a su
te<;.ouocimientci 'por el Cq-m'isario', Jefe de Aguas, o Ingeniero
en ,quien delegue, levantándose, acta ,en la, que conste el cum
plimiento de estas ,oondicion:es, sin que pueda comenzar la ex.
,plotacíóQ ,antes deapr:obar este acta la l?jrección Generu!'

iI~~ 'Se concede la ócúpacióu de los terrenos de dominio
púl;¡Jicú, ,neLesarios' parE!, las obras. Las servidumbres legales
S8l'an 'qecfE't'ltdas, en su caso, por la mIto'ridad competente.


